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VOTO PARTICULAR 
    RECURSO DE REVISIÓN: 04423/INFOEM/IP/RR/2018 


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA  SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04423/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04423/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 

Antes de platear el punto sobre el cual versa el presente voto, debe precisarse que derivado del análisis de las constancias que integran recurso de revisión se advierte que la materia en que radicó el recurso de revisión, consistió en que el particular pidió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, lo siguiente:

“Referente a la Respuesta 1221 de fecha 15 de octubre de 2018, indicar porque Diana Palacios, firma como Maestra sin tener Cedula Profesional de Maestría ya que se requirió y el grado máximo de estudios informado es Ingeniería.” 

El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública adjunto dos archivos electrónicos denominados  01358UPVTIP2018.pdf y OFICIO UT SOL 01358.pdf, el primero de ellos hace referencia al oficio de número 205BL14002/1065/2018 suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, se transcribe el contenido del artículo 12 párrafo segundo de la Ley en la materia y el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondiente al Departamento de Recursos Humanos y Materiales contenidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; manifestando que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, haciendo mención  que cualquier persona que tenga un grado académico y que cuente con el Título correspondiente puede ostentar dicho grado, tal como lo establece el contenido del artículo 1 de la Ley Reglamentaria del artículo 5 Constitucional. 

El segundo de los archivos es el oficio número 205BL16001/3005/2018 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia quien informa al solicitante que en atención a su requerimiento, éste encontrará en archivo adjunto copia digitalizada del formato pdf, oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales en el que se detalla lo relativo a la solicitud de información.

Inconforme con la respuesta, el particular procedió a través del recurso de revisión que se resuelve, manifestando como acto impugnado que la información proporcionada era incompleta y concretamente como motivos de inconformidad no se da respuesta a la solicitud Listado de profesiones de acuerdo al Artículo 5 a nivel Licenciatura: Actuario Arquitecto Bacteriólogo Biólogo Cirujano dentista Contador Corredor Enfermera Enfermera y partera Ingeniero Licenciado en Derecho Licenciado en Economía Marino Médico. Médico Veterinario. Metalúrgico. Notario. Piloto aviador. Profesor de educación preescolar. Profesor de educación primaria. Profesor de Educación secundaria. Químico. Trabajador social. A perdón Manzano, tu tampoco tiene Cédula de Maestra.

Se destaca, que por lo que hace al informa justificado del Sujeto Obligado, este confirma la respuesta proporcionada a la solicitud de acceso a la información.

En ese sentido, la ponencia resolutora al momento de realizar el estudio y resolución del recurso de revisión objeto del presente voto particular, precisa que se puede apreciar a simple vista que el requerimiento no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición, insertando argumentos para establecer en que consiste el derecho de petición, concluyendo que derivado del estudio realizado, lo procedente era confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, resaltando que toda vez que lo solicitado no se satisface mediante el procedimiento de acceso a la información pública ya que se relaciona con el ejercicio del derecho de petición, por lo tanto se dejan a salvo los derechos del particular para que formule nuevamente una solicitud de información en la que especifique el tipo de información a la que pretenda acceder.

Es así que el suscrito, no comparte el sentido de la resolución aprobada por el Pleno de este Órgano Garante, ello es así, pues del estudio realizado por la ponencia resolutora, se destacó de manera acertada que lo solicitado por el recurrente constituye un derecho de petición, lo correcto era proceder con el sobrerimiento del recurso de revisión en cuestión, tal como se justifica a continuación.

En primer término, es de subrayar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el sujeto obligado se declare incompetente para atender la solicitud, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a la solicitada, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el recurrente, máxime que se advierte que las mismas se tratan de aseveraciones que pudieran ser consideradas de carácter subjetivo hechas sin un soporte que las sustente; es decir, la solicitud del particular es tendente a que el Sujeto Obligado aclare una inquietud. 
Así en relación a las afirmaciones que hizo el particular en su solicitud, restaba solamente señalarle, que quedan a salvo sus derechos que considere ejercibles a través de las vías y autoridades que estime procedentes, haciendo hincapié que este Instituto se encuentra impedido para pronunciarse sobre la veracidad o no de lo que señala en su solicitud, así como para ordenar a la Secretaria de la Contraloría la entrega de documento alguno que pueda contener la información a la que desea llegar.
Por tanto en igual sentido no se advierte que el recurso de revisión encuadre en alguno de los supuestos de procedencia que plantea la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 antes analizado.
No obstante la notoria improcedencia del recurso de revisión de la recurrente, el Sujeto Obligado al momento de emitir su respuesta otorgó un razonamiento que atiende efectivamente a lo peticionado por el recurrente.
Consecuentemente es notorio que respecto del presente recurso de revisión se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su relación con las causales de improcedencia contemplada en las fracciones VI y VII del artículo 191 de la misma Ley; mismas que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
(…)
VI. Se trate de una consulta, o un trámite en específico;
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley;…”
De tal manera que era jurídicamente procedente sobreseer el presente recurso de revisión ante su notoria improcedencia en apego a las causales previstas en ese sentido en la Ley de la Materia antes transcritas.
Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular  relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 


Javier Martínez Cruz
Comisionado.
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